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CAMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY No.                       DE 2009
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL SISTEMA DE REGISTRO UNICO DE AUTORIZACION, VALIDACION Y PAGO ELECTRONICO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, SE OPTIMIZA EL GIRO DE LOS RECURSOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Articulo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la creación del registro único de autorización, validación y pago electrónico del sistema general de seguridad social en salud y la optimización en el giro oportuno de los recursos del sistema a los diferentes actores del sistema.
Articulo 2. Red Nacional de Certificadores. Crease la Red Nacional de Certificadores para la autorización de Servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, servicio que será prestado por particulares los cuales se encargaran de tramitar y verificar la efectividad de las solicitudes de autorización de servicios  efectuada entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago conforme a lo establecido por al resolución 3047 de 2008.
Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social reglamentara las condiciones y requisitos que deben cumplir los certificadores para la autorización de servicios.

Articulo 3. Facturación y pago electrónico. Adóptese el sistema de facturación electrónica de servicios de salud para las Instituciones Prestadoras de Salud los cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Expedir la factura conforme a los términos del Decreto 1929 de 2007 y la normatividad vigente.
b. Anexar la historia clínica electrónica

c. Implementar la huella y firma  digital del paciente.

d. La factura se entenderá radicada una vez se verifique el cargue y el envío correcto de la información y su recibo por parte de la entidad responsable del pago.
e. Una vez verificado la documentación se efectuará el pago electrónico en los plazos establecidos por la ley

Parágrafo 1: Para la implementación de facturación electrónica las IPS tendrán un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley para su implementación

Articulo 4. Giro directo de Recursos del Sistema General de Participaciones y del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA. Adóptese el giro directo a través del pago electrónico de los recursos del Sistema General de Participaciones y del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA a las Administradoras del Régimen Subsidiado y Empresas Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado.

Articulo 5. Procedimiento para realizar el giro directo de los Recursos del Sistema General de Participaciones y del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA. Para efectuar el giro directo de los recursos del Sistema General de Participaciones y del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA a las Administradoras del Régimen Subsidiado y Empresas Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado se realizara de la siguiente manera:

1. La Administradora del Régimen Subsidiado y las Empresas Promotoras del Régimen Subsidiado  deberán presentar ante la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud del Ministerio de la Protección Social copia del contrato o de los contratos suscritos y debidamente perfeccionados entre la entidad territorial y la Administradora del Régimen Subsidiado.

2. Documento suscrito por el Representante Legal donde conste el número y tipo de cuenta donde se giraran los recursos a través del sistema de pago electrónico para efectos que se haga su respectivo registro.
3. Tratándose de recursos del Sistema General de Participaciones el Ministerio de la Protección Social informara a la Dirección General del Tesoro Nacional  del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el número de la cuenta de la ARS y el monto a girar de acuerdo a la información contenida en los contratos de aseguramiento y la participación de los recursos del Sistema General de Participaciones en la financiación de cada contrato.

Articulo 6. Plazos para el giro directo de los Recursos del Sistema General de Participaciones y del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA. El plazo para el giro directo de los recursos a las EPS del régimen subsidiado  y del Sistema General de Participaciones se hará bimestre anticipado  dentro de los diez (10) primeros días de cada bimestre.

Articulo 7. Interventoría de los contratos. La entidad territorial continuará con la obligación de efectuar la interventoría al contrato suscrito con Administradora del Régimen Subsidiado y las Empresas Promotoras del Régimen Subsidiado.

Parágrafo: En el evento en que las novedades del contrato determinen saldos a favor del Fondo de Solidaridad y Garantía Fosyga y del Sistema General de Participaciones, El Ministerio de la Protección Social  determinara los porcentajes que deberán ser girados por la Administradora del Régimen Subsidiado y las Empresas Promotoras del Régimen Subsidiado directamente al fondo de salud de la respectiva entidad territorial contratante.
Articulo 8. Información: El Ministerio de la Protección Social informará a la entidad territorial  el monto de los recursos girados a la Administradora del Régimen Subsidiado y las Empresas Promotoras del Régimen Subsidiado de los Recursos del Sistema General de Participaciones y del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA.

Articulo 9. Giro directo de la UPS y giro directo a las IPS cuando existen contratos por capitación. Adóptese el giro directo por parte de la entidad territorial a través del pago electrónico a las Instituciones Prestadoras de Salud el valor correspondiente de los contratos por capitación entre al ARS y la IPS con cargo a la UPC que el municipio debe pagar a la respectiva ARS.

Articulo 10. Procedimiento para realizar el giro directo de UPC-S y el giro directo a las instituciones prestadoras de servicios de salud. La entidad territorial adoptará las medidas de giro directo de UPC-S y de giro directo a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, conforme al siguiente procedimiento:

1. La Instituciones Prestadoras de Salud presentaran a la entidad territorial respectiva los siguientes documentos:
a) Copia del contrato o contratos debidamente perfeccionados entre la ARS y la IPS.

b) Certificado de existencia y representación legal de la IPS expedida por la autoridad competente.
c) Documento suscrito por el Representante Legal donde conste el número y tipo de cuenta donde se giraran los recursos a través del sistema de pago electrónico para efectos que se haga su respectivo registro.

Articulo 11. Plazos para el giro directo de UPC-S y el giro directo a las instituciones prestadoras de servicios de salud. La entidad territorial efectuara el giro directo de UPC-S y de giro directo a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, conforme a los términos establecidos en los contratos y lo señalado por la ley.

Articulo 12. Plazos para el giro directo de UPC-S y el giro directo a las instituciones prestadoras de servicios de salud. La entidad territorial efectuara el giro directo de UPC-S y de giro directo a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, conforme a los términos establecidos en los contratos y lo señalado por la ley.

Articulo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,

JORGE IGNACIO MORALES GIL

REPRESENTANTE A LA CAMARA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con la reforma al Sistema General de Seguridad Social y la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 se creo el Fondo de Solidaridad y Garantía, como una cuenta adscrita al Ministerio de la Protección Social manejada por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia, cuyos recursos se destinan a la inversión en salud.

La estructura del Fondo estará constituida por las siguientes subcuentas independientes: a) De compensación interna del régimen contributivo, b) de solidaridad del régimen subsidiado en salud y c) de promoción de la salud y d) del seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito (ECAT).

Igualmente la normatividad vigente establece que los recursos del Fosyga se manejan de manera independiente dentro de cada subcuenta y se destinaran exclusivamente a las finalidades consagradas para estas en la ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Constitución política. Los intereses y rendimientos financieros que produzca cada una de ellas se incorporarán a la respectiva subcuenta, previo el cumplimiento de las normas presupuéstales que sean aplicables a cada una de ellas.
SUBCUENTA DE SOLIDARIDAD
La operación de la subcuenta tiene como finalidad velar por la integridad y oportunidad del recaudo de los recursos que deben aportar los actores del sistema con destino al Régimen Subsidiado, validar los derechos de las entidades o personas beneficiarias de los recursos con base en la información de contratación y afiliación del régimen subsidiado y realizar los pagos establecidos en la operación de la subcuenta, ordenados por el Ministerio de la Protección Social de conformidad con las normas legales que enmarcan la ejecución de los recursos públicos con destino a la salud.
Desde el punto de vista legal, Los recursos de la subcuenta de Solidaridad tienen por objeto permitir la afiliación de la población pobre y vulnerable al régimen  subsidiado del Sistema de Seguridad Social en Salud, a través de la cofinanciación de los subsidios correspondientes.

· INGRESOS DE LA SUBCUENTA
La financiación de la Subcuenta se encuentra definida por los siguientes conceptos:

· Uno punto cinco por ciento (1.5%) de la cotización de solidaridad del régimen contributivo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del capitulo III de la Ley 1122 de 2007.
· Un aporte del Presupuesto Nacional en los términos establecidos en el literal c del artículo 221 de la Ley 100 de 1993.

· El porcentaje de los recursos recaudados por concepto del subsidio familiar que administran las Cajas de Compensación Familiar, definido en el artículo 217 de la Ley 100 de 1993, que podrá ser administrado de manera directa por éstas, previo cumplimiento de las normas establecidas para tal efecto. 
· Los recursos provenientes del Impuesto Social a las armas, definido en el artículo 224 de la Ley 100 de 1993. Con ellos se formará un fondo para financiar la atención de Eventos de Trauma Mayor ocasionados por Violencia, de la población afiliada al Régimen Subsidiado en los eventos no cubiertos por el POS-S y de aquella vinculada al sistema. 
· Los recursos provenientes del impuesto de Remesas de Utilidades de empresas petroleras correspondientes a la producción de la zona Cusiana y Cupiagua. Estos recursos se deducirán de la base de cálculo de los ingresos corrientes a que hace referencia las leyes 60 de 1993 y 223 de 1995. 
· Los rendimientos financieros generados por el portafolio de inversiones de los excedentes de liquidez transitorios. 
· Las multas de que tratan el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 y el numeral 25 del artículo 5 del Decreto Ley 1259 de 1994.
· Adicionalmente ingresan a la subcuenta los excedentes que se obtengan de liquidar los contratos de aseguramiento suscritos entre las Entidades Territoriales y las Administradoras del Régimen Subsidiado sobre los recursos de cofinanciación asignados por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

EGRESOS DE LA SUBCUENTA
· Financiación del Régimen Subsidiado 
Los recursos de la subcuenta se destinan básicamente a financiar la afiliación al Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable. Dicha afiliación se hace efectiva mediante la suscripción de contratos de aseguramiento entre los entes territoriales y las entidades autorizadas para administrar el Régimen Subsidiado. La función de la subcuenta en cuanto a los giros está encaminada a validar los soportes que deben remitir las entidades territoriales para acceder a los recursos y hacer efectivas las ordenaciones del Ministerio cuando se han cumplido los requisitos.
· Giro de los recursos a las entidades territoriales 
Los giros a las entidades territoriales para la financiación del Régimen Subsidiado se realizan por cuatrimestre anticipado con base en el porcentaje de cofinanciación del FOSYGA para cada contrato suscrito por la entidad territorial. 

El Decreto 1283, en su artículo 24 establece:

El equivalente a una tercera parte de la Unidad de Pago por Capitación Subsidiada por cada uno de los afiliados, será girado en forma anticipada, cada cuatro meses a los Fondos Seccionales y Distritales de Salud, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

· Creación por parte de las entidades de una cuenta especial dentro de los Fondos seccionales, Distritales y locales de salud para el manejo de subsidios en salud.

· Acreditación ante la Dirección General de Seguridad Social del Ministerio de la Protección Social, de la afiliación efectiva de la población beneficiaria de subsidios a las entidades administradoras autorizadas para tal efecto de conformidad con las normas vigentes.

· Certificación de la Dirección Seccional de Salud en la cual conste que la población beneficiaria que se va a financiar con estos recursos no está financiada con recursos distintos, tales como, aquellos que destinen la Cajas de Compensación Familiar para financiar el régimen de subsidios en salud cuando hayan sido autorizadas para administrarlos directamente. 

· Certificación de la Secretaría de Hacienda del respectivo distrito o municipio, o de la entidad que haga sus veces, sobre la disponibilidad presupuestal de los recursos correspondientes a los 15 puntos porcentuales de obligatoria destinación a subsidios a la demanda. 

· Para los municipios certificados como descentralizados en salud, el giro se efectuará directamente a los Fondos Locales de Salud, previo el cumplimiento de los requisitos enunciados anteriormente. 

Para efectos de acreditar la afiliación de la población beneficiaria de subsidios, las Direcciones de Salud deberán remitir copia del contrato o contratos suscritos con las Entidades Administradoras de Subsidios y certificación sobre el número de afiliados y su distribución por grupo etareo. No obstante la Dirección de Salud deberá tener a disposición inmediata del Ministerio de la Protección Social y de la Superintendencia Nacional de Salud, los listados de afiliados, en donde se relacione nombre, documento de identidad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de residencia y nivel de SISBEN (Sistema de Selección de Beneficiarios de Programas Sociales) o su equivalente, dependiendo del instrumento de identificación utilizado, siempre y cuando esté aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
· Cubrimiento de eventos originados por trauma mayor por violencia no cubiertos por el Plan Obligatorio en Salud del Régimen Subsidiado (POS -S) 

· Los recursos provenientes del Impuesto Social a las Armas descritos en el literal g) se deben destinar al objeto previsto en el presente literal, para ello el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, definirá las prioridades para la asignación. Estos recursos se girarán previa contratación del Ministerio de la Protección Social con las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  

· Pago a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud o Aseguradoras por concepto de tutelas o reclamaciones por atenciones a afiliados del Régimen Subsidiado o del contributivo sin capacidad de pago. 

· Pago de servicios de apoyo. 

Adicional a los gastos que constituyen el objeto primordial de la subcuenta, a través de esta se realizan erogaciones, previa ordenación del Ministerio, para financiar los servicios de apoyo al FOSYGA, como son la publicación de acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Social, la comisión del administrador fiduciario y los servicios de auditoria y asesoría que contrata el Ministerio para el control y dirección del FOSYGA. 

CONSIDERACIONES GENERALES
Actualmente  las EPS Subsidiadas reciben sus recursos de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1122 de 2007 de las entidades territoriales, del FOSYGA y de otras fuentes  las cuales el citado artículo enuncia como (recursos que para tal efecto sean aportados por gremios, asociaciones y otras organizaciones;  rendimientos financieros que produzcan las diferentes fuentes que financian el régimen subsidiado, el 15% de los recursos adicionales que a partir de 2007 reciban los municipios, distritos y departamentos como participación y transferencias por concepto de impuesto de rentas sobre la producción de las empresas de la industria petrolera causada en la zona de Cupiagua y Cusiana y los recursos que aporten los afiliados que tienen derecho a subsidio parcial y que quieran optar al subsidio pleno o al POS del régimen contributivo.). La problemática  del flujo de recursos se presenta cuando las EPS Subsidiadas argumentan el no pago oportuno  a las IPS (Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud) con la justificación de que los entes territoriales no les han girado dichos recursos. Aun más actualmente la Ley 1122 de 2007 en su artículo 13 respalda este argumento, al señalar   que en las modalidades de pago por evento a las IPS se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación y en caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen subsidiado.
En ese orden de ideas una modificación necesaria es hacer que las transferencias de recursos del régimen subsidiado se sitúen o concentren electrónicamente en el FOSYGA y no en las entidades territoriales de manera que sea el FOSYGA el que gire directamente a las EPS  subsidiadas y no sean las  entidades territoriales las encargadas de dichos giros  dilatándose en el tiempo los pagos a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS).
Si bien es cierto, con la expedición del Decreto 3260 de 2004 se intento dar solución dando la opción de que de manera excepcional el Ministerio de la Protección Social gire directamente a las EPS subsidiadas los recursos, tanto del FOSYGA como del Sistema General de Participaciones, para la atención de los afiliados al Régimen Subsidiado, sin que estos tengan que pasar por las entidades territoriales (departamentos, municipios y distritos), cuando las entidades territoriales, habiendo recibido los giros oportunamente de la Nación, no le paguen a la EPS Subsidiadas la Unidad de Pago por Capitación Subsidiada (UPC-S) correspondiente, esta medida es insuficiente, siendo lo pretendido con el proyecto de ley  que este mecanismo sea permanente y no una medida excepcional, de manera que los recursos del Régimen Subsidiado no pasen mas por las entidades territoriales sino de manera directa a las EPS Subsidiadas agilizando de esta forma el pago a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), modificándose  en consecuencia el artículo 11 de la Ley 1122 de 2007  y  de igual forma   el artículo 13 de la mencionada Ley en lo que respecta al condicionamiento del pago del 50% restante de la factura una vez la EPS subsidiada haya recibido los recursos del ente territorial.
AUTORIZACIONES DE SERVICIOS ELECTRONICAS Y AUTOMÀTICAS DE SERVICIOS DE SALUD
En lo que refiere a este punto si bien actualmente se tiene ampliamente normado por el Decreto 4747 de 2007 y la Resolución 3047 de 2008, en  el giro ordinario de las actividades entre IPS y EPS tanto del régimen contributivo, como subsidiado y entes territoriales los tiempos para la expedición de autorizaciones de servicios no se están cumpliendo.
Lo pretendido es que lo contemplado en la Resolución 3047 de 2008 tenga fuerza de Ley, reforzándose en los siguientes aspectos:
· Una vez enviada la solicitud de autorización por parte de la IPS a la EPS (Contributiva o Subsidiada) o entidad territorial no obteniéndose respuesta de la misma en los términos de la mencionada Resolución se entenderá como autorizado el servicio siendo obligatorio el pago a la IPS de la totalidad de la factura que se genere por concepto de dicha atención médica con base en la BDUA

.

· Solicitud  via email de las autorización de servicios para aquellas IPS que tengan dicha capacidad.

De igual forma se requiere la creación de una figura por medio de este proyecto de ley que faculte la creación o la utilización de empresas que hagan las veces de  CERTIFICADORES, con los cuales las IPS que deseen puedan contratar y que garanticen que las solicitudes de autorizaciones de servicios fueron enviadas via electrónica de manera efectiva. Dichas empresas expedirán  como terceros certificadores las constancias de que las autorizaciones fueron solicitadas efectivamente a las entidades responsables del pago (EPS contributivas y subsdiadas así como entes territoriales).
FACTURACION  Y PAGO ELECTRONICO

Partiendo de las normas existentes en especial el  Decreto 1929 de 2007  en lo referente a la  FACTURA ELECTRÓNICA como documento que soporta  transacciones de venta de bienes y/o servicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por y en medios y formatos electrónicos, a través de un proceso de facturación que utilice procedimientos y tecnología de información, en forma directa o a través de terceros, que garantice su autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo, se requiere que el  proyecto de Ley contemple para las IPS que deseen  y puedan acogerse a esta modalidad la posibilidad de facturación electrónica de servicios de salud,  enviándose a las entidades responsables del pago la factura de prestación de servicios  de salud junto con los anexos que requiere por ley este tipo de factura también adjuntos de manera electrónica. Como las facturas por prestación de servicios de salud requieren la firma del paciente se planeta la huella y firma digital del mismo.

De igual forma se entendería radicada la factura una vez enviada por medios electrónicos para lo cual también las IPS que tengan esta posibilidad y así lo deseen puedan contratar con las entidades CERTIFICADORAS que  certifiquen el cargue y envió de la información correctamente.

Es importante abrir el camino para que las IPS puedan radicar las facturas por prestación de servicios para su trámite de pago en cualquier momento después del egreso del paciente. Esto pues algunas EPS tanto del régimen contributivo como subsidiado imponen limites como por ejemplo que solo  reciben cuentas  dentro de los primeros 20 días calendario del mes y en caso de que una cuenta quede por fuera debe radicarse dentro de los 20 días calendario pero del mes siguiente.

Así mismo el proyecto ratifica la obligatoriedad de realizar como lo prevé la ley (articulo 13 literal d) ley 1122 de 2007) por parte de las EPS de ambos regímenes y entidades territoriales el pago del 50% del valor de la factura dentro de los cinco (5) días posteriores a su radicación con el agregado de que dicho pago debe realizarse electrónicamente  dentro de estos 5 días a la cuenta que la IPS reporte a la entidad responsable del pago, quien tendrá la obligación de adjuntar la relación de facturas a descargar con dicho pago, evitándose de esta forma que  se realicen pagos  que no se pueden descargar por la IPS por no tener soporte de contra que facturas cruzar dichos ingresos. Así mismo de que en caso de  no realizarse  dicho pago del 50% se pueda solicitar el giro directo del FOSYGA a la IPS con las investigaciones administrativas a la entidad responsable del pago por el no cumplimiento de la Ley.

En cuanto al tema de tramite de glosas que se encuentra regulado en el Decreto 4747 de 2007,  se requiere que se de cumplimiento a los términos del mismo en lo que respecta al articulo 23  previéndose que en caso de que la entidad responsable del pago no realice el pago de las glosas levantadas dentro de los 5 días hábiles siguientes  se puede solicitar  el giro directo del FOSYGA  a la IPS de este valor.

Por último en cuanto a aquellas glosas sobre las cuales la IPS y la entidad responsable del pago no lleguen a un acuerdo y que conforme al artículo 23 del decreto 4747 de 2007 deben someterse a conciliación en la superintendencia,  no se acuda en virtud de este proyecto de ley a dicha superintendencia, dado que esta instancia en la superintendencia es de conciliación únicamente (no coercitiva) y se encuentra muy congestionada en funciones, sino se cree un tribunal que decida de fondo y con fuerza de cosa juzgada la controversia el cual se encuentre conformado por 1 representante de la Secretaria de Salud Departamental  respectiva, 1 miembro de las EPS (subsidiadas y contributivas) y 1 miembro de las IPS que fallen la controversia en un termino máximo de 15 días calendario.

El funcionamiento de dicho Tribunal  estará delegado a la Secretaria Dptal respectiva y los costos de funcionamiento y honorarios serán sufragados por la parte vencida.  El funcionamiento de dicho tribunal se reglamentaria mediante  un decreto posterior.
COBERTURA FINANCIADA VS CARNETIZADA VS RECONOCIDA POR EL MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL
	FECHA DE CORTE
	28/02/2009
	31/03/2009
	30/04/2009
	30/05/2009

	DATOS
	VALORES
	%
	VALORES
	%
	VALORES
	%
	VALORES
	%

	POBLACION PAIS
	44.977.758
	100,0%
	44.977.758
	100,0%
	44.977.758
	100,0%
	44.977.758
	100,0%

	AFILIADOS REGIMEN CONTRIBUTIVO
	18.415.282
	40,9%
	19.000.158
	42,2%
	18.669.261
	41,5%
	18.669.261
	41,5%

	AFILIADOS REGIMEN SUBSIDIADO
	23.672.431
	52,6%
	23.672.431
	52,6%
	23.805.431
	52,9%
	23.752.261
	52,8%

	REGIMENES ESPECIALES
	1.910.351
	4,2%
	1.910.351
	4,2%
	1.910.351
	4,2%
	1.910.351
	4,2%

	TOTA AFILIADOS
	43.998.064
	97,8%
	44.582.940
	99,1%
	44.385.043
	98,7%
	44.331.873
	98,6%

	POBLACION PAIS - TOTAL AFILIADOS
	979.694
	2,2%
	394.818
	0,9%
	592.715
	1,3%
	645.885
	1,4%

	AFILIADOS CONTRATADOS RS
	23.672.431
	 
	23.672.431
	 
	23.805.431
	 
	23.752.261
	 

	AFILIADOS EN BDUA
	18.792.953
	79,4%
	18.898.204
	79,8%
	18.963.369
	79,7%
	19.024.922
	80,1%

	AFILIADOS GLOSADOS
	4.879.478
	20,6%
	4.774.227
	20,2%
	4.842.062
	20,3%
	4.727.339
	19,9%


Fuente Ministerio de Protección social
AFILIADOS
	AFILIADOS
	NUMERO
	DIFERENCIA

	Contratados
	23.752.261
	 

	Carnetizados
	20.664.467
	3.087.794

	Cargados en BDUA
	19.024.922
	1.639.545
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FLUJO DE RECURSOS DEL FOSYGA
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Vigencia 2008-2009, Fuente FOSYGA
Atentamente,

JORGE IGNACIO MORALES GIL

REPRESENTANTE A LA CAMARA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
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FOSYGA ASIGNADO 

VIGENCIA  ABRIL 08 - 

MARZO 09

FOSYGA ASIGNADO - 

2009

TOTAL FOSYGA 

ASIGNADO 2008 - 

2009

VALOR CONTRATADO

  MONTO DEBIDO 

GIRAR SEGÚN 

DECRETO 3260 Y 

BDUA  

 % 

DEBIDO 

GIRAR 

VALOR GIRADO DE 

LO CONTRATADO

% GIRADO 

DE  LO 

CONTRAT

ADO

% NO 

GIRADO 

DE  LO 

CONTRAT

ADO

SALDO POR GIRAR 

CONTRATADO VS. 

GIRADO

 DIFERENCIA 

MONTO DEBIDO 

VS. MONTO 

GIRADO  

1031 138.603.482.512 199.536.066.935 338.139.549.447 319.497.053.661 159.415.177.448 49,9% 135.558.079.292 42,4% 58% 183.938.974.369

23.857.098.155

1081 2.011.574.613.410

0

2.011.574.613.410 2.011.179.545.555 1.597.856.177.882 79,4% 1.556.315.802.931 77,4% 23% 454.863.742.624

41.540.374.951

1946 75.943.698.919 137.102.244.569 213.045.943.488 156.680.101.362 75.575.750.713 48,2% 64.470.875.027 41,1% 59% 92.209.226.335

11.104.875.687

1947 14.715.913.518 26.566.848.901 41.282.762.419 21.233.626.106 11.520.537.604 54,3% 10.878.711.637 51,2% 49% 10.354.914.469

641.825.967

3282 34.226.500.167 144.175.710.747 178.402.210.913 55.532.820.362 21.194.029.281 38,2% 17.189.806.116 31,0% 69% 38.343.014.246

4.004.223.165

3283 7.731.826.840 32.569.546.845 40.301.373.685 28.065.084.967 12.430.022.384 44,3% 10.162.893.887 36,2% 64% 17.902.191.080

2.267.128.497

3731 2.299.674.200 9.687.148.075 11.986.822.275 2.601.729.476 1.521.669.810 58,5% 1.431.439.781 55,0% 45% 1.170.289.695

90.230.029

3822 1.420.687.147 5.984.502.737 7.405.189.884 2.910.906.102 1.096.942.074 37,7% 914.321.219 31,4% 69% 1.996.584.884

182.620.855

5324 2.944.069.862 37.204.800.019 40.148.869.881 24.190.238.650 6.874.542.559 28,4% 4.892.017.860 20,2% 80% 19.298.220.790

1.982.524.700

5335 1.467.595.262 16.428.892.345 17.896.487.606 2.986.839.303 23.503.502 0,8% 34.882.439 1,2% 99% 2.951.956.864

-11.378.937

943 0 1.023.943.540.564 1.023.943.540.564 882.984.883.629 455.550.373.866 51,6% 155.074.898.369 17,6% 82% 727.909.985.260

300.475.475.497

TOTAL 2.290.928.061.837 1.633.199.301.736 3.924.127.363.574 3.507.862.829.174 2.343.058.727.122 66,8% 1.956.923.728.558 55,8% 44% 1.550.939.100.616 386.134.998.565

